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                         Compañía de Financiamiento Tuya 

                         Banco Falabella 
 __________________________________________________________________  

 

Señores  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

Ciudad 

 

Por medio del presente nos permitimos informar que este Juzgado 

mediante providencia de fecha 18 de mayo de 2021, decretó la apertura 

de la Liquidación Patrimonial de la Persona Natural No Comerciante FABIO 

ERNESTO VELÁSQUEZ MENDOZA identificada con cédula de ciudadanía 

No. 7.222.559 

 

Lo anterior, para que preste su valiosa  colaboración en la difusión del 

presente oficio a todas las autoridades judiciales del país que adelantan 

procesos ejecutivos en contra del deudor, incluso aquellos que 

correspondan por concepto de alimentos para que los remitan a la 

liquidación, con la advertencia que la incorporación deberá efectuarse 

antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos, sin que la 

extemporaneidad sea predicable de los procesos por alimentos.  

 

 

Sin otro particular,  

  

 

 

 

LINA MARIA ROSALES PALOMINO  

Secretaria   
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LINA MARIA ROSALES PALOMINO  
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